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^nletin O ©ficial
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PA RTE OFICIAL

PBEHCIA DEyONSmE OSTROS

S. M. el Rey B. Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la Reina D? Vic
toria Eugenia, y SS. AA. RR. el 
Príncipe de Asturias é Infantes, 
oontinúan sin novedad en su impor
tante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Íamilia.

(Gacela del 2T de Noviembre de 1914).

IIHIBUCH cmiL
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Convenio de lía Baya 
relativo á los derechos y de
beres de las Potencias neu- 
irales en caso de guerra ma
rítima.

(CONTINU AOIOIV)

S. M. el Emperador de Alema” 
’i»» Rey de Prusia: al Exoelentí- 
’’®e. Sr. Baron Marschall de Bie- 
^®r8t6in, Su Ministro de Estado, 
^’t Embajador Extraordinario y 
^Isnipotenciario en Constantino
ple! al Sr. Doctor Juan Kriege, Su 
®ú^iado en Misión extraordinaria 
P®fa la presente Conferencia, Su 
/”jsejero íntimo de Legación y 
ji^fisconsuito en el Ministerio 
^P0rial deNegociosExtranjeros, 

®*iôinbr«) del Tribunal permanen- 
*íe arbitraje.
^1 Presidente do la República 
^sentina: al Exorno. Sr. Roque 
/02Pefia, ex Ministro de Rala- 

J*®^6s Exteriores, Enviado Ex- 
f^ardiQario y Ministro Plenipo- 
®^®iario de la República en Ro- 
^» Daiembro del Tribunal per- 

®’^®Qte de arbitraje; al Exce- 

celantísimo Sr. Luis M. Drago, 
ex Ministro de Relaciones Exte
riores y de Cultos de la Repúbli
ca, Diputado nacional, miembro 
del Tribunal permanente de ar
bitraje; al Exorno. Sr. Carlos 
Rodríguez Larreta, ex Ministro 
de -Relaciones Exteriores y de 
Cultos de la República, miembro 
del Tribunal permanente de ar
bitraje.

S. M. el Emperador de Austria, 
Rey de Bohemia, etc., y Rey 
Apostólico de Hungría: al Exce- 
lentísi.mo Sr. Cayetano Mórey de 
Kapos-Mér0,su Consejero íntimo, 
Su Embajador Extraordinario y 
Plenipotenciario; al Excelentísi
mo señor Baron Carlos de Mac- 
chio, Su Enviado Extraordinario 
y Ministro Plenipotenciario en 
Atenas.

S. M. el Rey de los Belgas: al 
Exemo. Sr. Beernaert, Su Minis
tro de Estado, miembro de la Cá
mara de Representantes, miem
bro del Instituto de Francia y do 
las Reales Academias de Bélgi
ca y do Rumania, miembro ho
norario del Instituto de Derecho 
Internacional, miembro del Tri
bunal permanente do arbitraje; 
al Exorno. Sr. J. Van den Heu
vel, Su Ministro do Estado, ex 
Ministro de Justicia; al Excelen
tísimo Sr. Baron Guillaume, Su 
Enviado Extraordinario y Minis
tro Plenipontenoiario en El Haya; 
miembro do la Real Aademia do 
Rumania.

El Prosidenta do la República 
de Bolivia: al Exemo. Sr. Claudio 
Pinilla, Ministro do Relaciones 
Exteriores do la República, miem
bro del Tribunal Permanente de 
arbitraje; al Exorno. Sr. Fernan
do E. CuachaUa, Ministro Pleni
potenciario en Londres.

El Presidente de la República 
de los Estados Unidos del Brasil: 
al Excelentísimo Sr. Ruy Barbo
sa, Embajador Extraordinario y

Plenipotenciario, miembro del 
Tribunal permanente de arbitra- 
je;al Exorno. Sr. Eduardo F.S.dos 
Santos Lisboa, Enviado Extraor
dinario y Ministro Plenipotencia
rio en El Haya.

S. A..R. el Príncipe de Bulga
ria: al Sr. Urbano Vinaroff, Ge
neral de Estado Mayor, Su Gene
ral Ayudante; al Sr. Juan Karan- 
jouloff, Procurador General del 
Tribunal de Casación.

El Presidente de la República 
de Chile: al Exemo. Sr. Domingo 
Gana, Enviado Extraordinario y 
Ministro Plenipotenciario de la 
República en Londres; al Exce
lentísimo señor Augusto Matte, 
Enviado Extraordinario y Minis
tro Plenipotenciario de la Repú- 
blioa en Berlin; al Excelentísimo 
Sr. Carlos Concha, ex Ministro 
de la Guerra, ex Presidente de la ' 
Cámara de los Diputados, ex En- Í 

; viado Extraordinario y Ministro j 
Plenipotenciario en Buenos j 
Aires. j

El Presidente de la República j 
de Colombia: al Sr, Jorge Hol- > 
güín. General; al Sr. Santiago 
Pérez Triana; al Excelentísimo 
Sr. Marcelino Vargas, General, 
Enviado Extraordinario y Minis
tro Plenipotenciario de la Repú
blica en París.

S. M. el Rey de Dinamarca: ai 
Excelentísimo Sr. Constantino 
Brun, Su Gentilhombre, Su En
viado Extraordinario ¿y Ministro j 
Plenipotenciario en Washington; 
al Sr. Cristian Federico Scheller, 1 
Contraalmirante; al Sr. Axel ‘ 
Vede!, Su Gentilhombre Jefe de j 
Sección en el Real Ministerio = 
de Negocios Extranjeros.

El Presidente de la República í 
Dominicana: al Sr. Francisco Ea- j 
ríquez y Carbajal, Ex Secretario j 
de Estado en el Ministerio de ' 
Relaciones Exteriores de la Repú
blica, miembro del Tribunal per
manente de arbitraje; al Sr, Apo

linar Tejera, Rector del Instituto 
profesional de la República, 
miembro del Tribunal permanen
te do arbitraje.

El Presidente delà República 
del Ecuador: al Exorno. Sr. Vic* 
tor Rendón, Enviado Extraordi
nario y Ministro Plenipotenciario 
de la República en París y Madrid; 
al Sr. Enrique Dorn y de Alsua, 
Encargado de Negocios.

El Presidente de la República 
Francesa: al Excelentísimo señor 
León Bourgeois, Embajador ex
traordinario de la República, Se
nador, ex Presidente del Consejo 
de Ministros, ex Ministro de Ne
gocios Extranjeros, miembro del 
Tribunal permanente de arbitra
je; al señor Barón d‘ Estoumelles 
de Constant, Sonador, Ministro 
Plenipotenciario de primera clá- 
se, miembro dei Tribunal perma
nente de arbitraje; al señor Luis 
Renault, Profesor de la Facultad 
de Derecho en la Universidad de 
París, Ministro Plenipotenciario 
honorario, jurisconsulto del Mi
nisterio de Negocios Extranjeros,' 
miembro del Instituto de Fran
cia, miembro del Tribunal per
manente de arbitraje; al Excelen
tísimo señor Marcelino Peleit, 
Enviado Extraordinario y Minis
tro Plenipotenciario de la Repú
blica Francesa en El Haya.

S. M, el Rey del Reino Unido 
do la Gran Bretaña é Irlanda y de 
los territorios británicos de Ultra
mar, Emperador de las Indias; á 
Su Excelencia el muy honorable 
Sir Eduardo Fry, G.C. B., miem
bro del Consejo privado. Su Em
bajador Extraordinario, miembro 
del Tribunal permanente de arbi
traje; á Su Excelencia el muy ho
norable Sir Ernesto Mason Salow, 
G. C, M. G , miembro del Con
sejo privado, miembro del Tribu
nal permanente de arbitraje; á Su 
Excelencia el muy honorable Do- 
nal James Mackhay, Barón Reay
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G. C. S. I. G. C. I. S., miembro 
del Consejo privado, ex Presiden
te del Institute de Derecho inter
nacional; à su Excelencia Sir 
Henrey Howard, K. C. M. G., 0. 
B., Su Enviado Extraordinario y 
Ministro Plenipotenciario en El 
Haya.

S. M. el Rey de los Heleoos: al 
Excelentísimo señor Cleon Rizo 
Rangabe, Su Enviado Extraordi
nario y Ministro Pleaipotencia* 
río en Berlín; al señor Jorge 
Streit, Profesor de Derecho In
ternacional en la Universidad de 
Atenas, miembro del Tribunal 
permanente de arbitraje.

El Presidente de la República 
de Guatemala; al Sr. José Tibie 
Machado, Encargado de Negocios 
de la República en El Haya y en 
Londres, miembro del Tribunal 
permanente de arbitraje; al señor 
Enrique Gómez Carrillo, Encar
gado de Negocios de la República 
en Berlin.

El Presidente de la República 
de Haiti: al Exorno. Sr. Juan José 
Dalbómar, Enviado Extraordina
rio y Ministro Plenipotenciario 
de la República en Paris, al Ex
celentísimo Sr. J. N. Léger, En
viado Extraordinario y Ministro 
Plenipotenciario de la República 
en Washington; al señor Pedro 
Hudicourt, ex Profesor de Dere
cho Internacional público. Abo
gado en Puerto Príncipe.

S. M. el Rey de Italia: al Exce
lentísimo señor Conde JosóTor- 
dielü Brusati Di Vergaño, Sena- 
lor del Reino, Embajador de 
S^M. el Rey en Paris, miembro del 
Tribunal permanente de arbitra
je, Presidente de la Delegación 
italiana; al Excelentísimo Sr. Co
mendador Guido Pomplij, Dipu- 
tadOi Subsecretario de Estado en 
el Real Ministerio de Negocios 
Extranjeros;,al Sr. Comendador 
Guido Fusinato, Consejero de Es
tado, Diputado, ex Ministro de 
Instrucción.

S. M. el emperador del Japon: 
al Excelentísimo Sr. Kaircku 
Tsudzuki, Su Embajador Extraor
dinario y Plenipotenciario; al Ex- 
c.dentisimo señor Aimaro Sato, 
Su Enviado Extraordinario y Mi
nistro Plenipotenciarioen el Haya.

S. A. R, el Gran Duque de 
Luxemburgo, Duque de Nassau: 
al Exorno, señor Eysohen, Su Mi
nistro de Estado, Presidente del 
Gobierno Granducali; al Sr. Con
de de Villiers, Encargado de Ne
gocios del Gran DucadoeaBerlin.

(Se contimiará.)

Seoxetaxía-—ZSTeg'ocia.d.o O."
Conclusion de la rblacion de las licencias de caza y uso de armas expedidas por este Gobierno durw 

el mes de Octubre próximo pasado, y que se publica en virtud de lo dispuesto en el artículo 
Reglamento de 3 de Julio de 1903, para la ejecución de la ley de Caza de 16 de Mayo de 1902,
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Fechas. Nombres y apellidos. Pueblos.
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o
t Objeto de la

16 Octobre 1911 D. Lúis Vela
“ « “ » Tomás San José

Mariano Pastor Escudero
“ “ “ » Arcediano Rebollar

17 “ » Mariano Mate
“ “ “ . Milian Torres
“ “ “ » Eleuterio Villa
“ “ “ » Victoriauo Gutiérrez
“ “ “ » Eusebio Zamora
“ “ “ » Florentino Bastardo
“ “ “ » Luis Fernandez
“ “ “ » Joaquín Herrera Rubio
“ “ “ » Guillermo Guzmán

“ » Paulino Ruiperez
“ ‘^ “ » Timoteo Bastardo
“ “ “ » Dalmacio Negro Rodríguez
“ « « » Obdulio Cortés Martin
“ “ “ » Domingo Rodrigo
“ “ '•^ » Heliodoro García
“ “ '' » Luis Zapatero
“ “ “ » Constantino Hernández
“ “ “ » Félix Pastor de la Puente

19 “ “ » Julián Gonzalez
“ « « j> Mariano García Lopez
“ “ “ » Azarías García
“ “ “ » Andrés Guerra
“ “ “ » Primo Crespo

“ » Teodoro Briso
20 “ “ » Primo Ayllón Recio

“ “ « » Saturio Bedoya
“ .“ “ » Eleuterio Castillo
“ “ “ » Apolinar Padrones
“ “ “ » Benjamiu Blanco
“ “ “ » Justiniano Platón Sau José
“ “ “ » Justo Martínez

» Jesús P. de Velasco
21 “ “ * Teófilo Valentin Gómez

“ “ “ » Mauricio Villau Martínez
“ “ “ s Hermógenes Santos
“ “ » Rafael Mellado Vicente
“ “ ^ » Teótimo Mínguez
“ “ “ » Pedro Salas Heras
“ “ “ » Antonino Monga!

“ “ » Zoilo Arellano
'J^ ^ “ » Alejandro Gil Pachón

“ “ “ » Segundo Barajas
“ « « » Vicente Gervás Velazquez
“ “ “ » Lucas Gallardo

23 . “ “ » Pedro Burgos Lago
“ “ “ » Marcelino Castañeda
“ “ “ » Félix Bota Martin
“ “ “ » Mariano Andrés
“ “ « » Ramón Cocho Garzón
“ “ “ » Mariano Duque
“ “ “ » German Marcos

26 “ “ » Augusto Fernandez
“ “ “ » Juan Ibero Ruiz
“ u « » Isidoro Madrigal
« « “ » Jerónimo Portela
“ » Santos Diez Carro
“ “ “ » Teófilo Sánchez
“ “ “ » Eulogio Botran Mulas
“ “ “ » Lisardo Lopez Sobrino
“ “ “ » Andrés Perez Delgado

Angel Reguero
“ “ “ » Franco Hernández
“ « « » Daniel Noguerol
“ “ “ » Gonzalo Lopez González
“ “ “ » Leopoldo Serra
“ “ “ » Jacinto delà Calle
“ “ “ » Modesto Vázquez
“ " “ » Francisco Fernandez
“ “ “ » Mariano Herrín .Matías

27 “ “ » Ubaldo Gimenez Vidal
“ “ “ » Adolfo Medina
“ “ “ 1 > Benito Vázquez

Traspinedo 
Idean 

Tamariz 
Fontihoyuelo
San Martin 
Montealegre 
Montemayor 
Velascálvaro

Tudela 
Mucientes 

Villavicencio
Idem 

Villamuriel 
Amusquillo 
Mucientes

Villalar 
Valladolid

Idem 
Olmedo 

Valladolid
Nava del Rey 

Muriel 
Valbuena de Duero 
Cogeces del Monte 

San Martin de Valvéní
Rueda 

Valladolid 
Zaratan 
LaSeca 

Tordesillas 
Tordehumos 
Fuensaldaña 

Laguna de Duero 
Zaratan 

Mota del Marqués 
Tudela de Duero 

Villanubla 
Villabáñez 

Tudela de Duero 
Medina del Campo 

Valladolid
Valdestillas 

Geria
La Union 

Villavicencio 
La Cistérniga 

Idem
Valoria la Buena 

Nava del Rey 
Becilla de Valderaduey

Valladolid 
Galón

Villabrágima 
Nava del Rey 

Villanueva los Infantes
Valladolid 

Rueda 
Idem

Valladolid 
Bustillo

Fresno el Viejo 
Villaverde

Rubí 
Idem 

Medina del Campo 
Valladolid 

Rueda
Velascálvaro 

Valladolid 
Hornillos

Villavicencio 
Cabezón 

Tordesillas 
Villalon 

Palazuelo 
Rioseco

19
29
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29
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32
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29
46
66
73
20 
36
47
60
36 
62 
50
21
29
62
35
24
66
56
19
54
33
24
23
43
24 
42
18
29
23
36 
28
46
33
45
50 
22 
30
61
19
34
41
46
63
31
35
27
46
53
60
36
31
24
47
19
25
26
35
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41
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60
37
30
28
64
23
48
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Caza 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Galgo
Caza 

Galgo 
; Idem 
ídem 
Idem 
Idem
Caza 

Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Galgo 
Idem 
Idem 
Caza

Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Galgo
Caza 
Idem 
Idem 

. Idem
Idem 
ídem 
Galgo
Caza 
Idem 
Galgo 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Caza

Idem 
Idem 
Ídem 
Idem 
Idem 
Galgo 
Idem 
ídem 
Idem 
ídem 
Idem 
Ídem 
Caza

Galgo 
Caza 

Idem 
Idem 
ídem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
ídem 
ídem 
Idem
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Objetode la misma NÚM. 3.247.
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D. Narciso Sarabia
» Inocencio Prieto Diez
» Felipe Martin Arévalo
» Benjamín Rodríguez
> Antonio Moratinos
» Antonio Moratinos
» Santos Marinero Diez
» Félix Herrero Prieto
» Juan Merino Gallego
» José Sanz Aranda
¿ Néstor Rodriguez de las Heras
» Juan Gutiérrez de Castro
» Pedro Taramona
» Sotero Martín Sanz
> Felicito Saez
» Aurelio Bayon Pedrosa
» Aurelio Rodríguez
» Sebastián Juárez
» Esteban Platón
» Segundo González
> Eutimio Arroyo
» Manuel Arroyo Alonso
» Domingo Arroyo Alonso
» Aniano Martin
» Cándido Alvarez Alvarez
» Florencio Yuguero Lopez
» Fermín Galicia Sánchez
» Benicio Perez Moran
» Santiago Gómez Coca
» Fortunato Giralda
» Gelasio Llorente
» Honorio Arranz Rivera
» Cirilo Cantón Valdivieso
» Tomás Duque Placer
» Marcelino Mata Placer
» Leto Lopez Redondo
» Fulgencio Moro
» Isidoro García Reglero
» Teófilo Estébanez
» Jesús Carmona
» Antonio Quintana
» Eugenio de Vega Olivar
» Julián Pastor Lopez
» Santiago Rodríguez Martin
» José Bafino Escudero
» Evagrio Lozano
* Raimundo Gallego
» Juan José Escudero
» Marcelino Diez
» Juan Garrido del Castillo
» Leandro Gaitan Cal
» Domingo Perez Medina
» Francisco García Hernández
» Aquilino Sánchez
» Azarías García
» Esteban García Martin
» Vicente Vallejo Vallejo
» Benigno Rodríguez
» Manuel Hermoso Orta
» Simeón Albillo
» Santiago Gonzalez
2 Francisco Giménez
» Casimiro Frechilla
» Deogracias Monroy
'» Benigno Requejo
» Leonino Salvador
» Leoncio Sesma Sánchez
» Valerio Rivas Rodríguez
» Salvador Santos Alonso-. -
» Pío García Gutierrez
» Gregorio Ventura Calvo
» Félix Lama Baraja
> Jerónimo Domínguez
» Juan Vallelado Aguado
» Luis Pastor Ruiz
» Raimundo San José Expósito
» Jesús Alonso Pozurama
» Donato Gómez Gómez
» Juan Ferreruela
» Francisco Delgado Fernandez
» Manuel Medina Fernandez
» Juan Cuadrillero Escudero
» Fidel Carmuega
> Jesús Carmona

Mucientes 
Valladolid

Viana de Cega 
Gallegos de Hornija

Rioseco
Idem 

Simancas 
Valladolid 

Tudela de Duero
Ataquines 
Valladolid
Laguna 

Medina del Campo
Portillo 

Bobadilla 
La Seca 

Matapozuelos 
Castromonte

Zaratan 
Puente Duero

Idem 
Idem 
Idem

Torrecilla de la Orden 
Puente Duero

Olmedo 
Tordesillas

Villabrágima 
Villabaúez 
Tordesillas

Renedo
Valoria la Buena 

Moral de la Reina
Fuensaldaña 

Idem
Traspinedo 
Mudarra

Pollos 
Valladolid

Idem 
Idem 
Rueda 

Campillo 
Palazuelo de Vedija.

Idem
Villán de Tordesillas 

Castrodeza
Rioseco 

Valladolid
Rioseco 
Padilla

Villanueva los Infantes 
VaUadolid

Villanueva de Duero 
San Martin de Vaivení

Valladolid 
Villarmentero

Torrecilla de la Orden 
Valladolid

Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem

Mojados 
Palazuelo

Idem 
Idem 

Valladolid
Idem
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59
59
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37
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48
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27
37
33
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42
26
21
48
18
39 
3b

27
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48
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17
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24
44
31
26
25
38
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28
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61
35
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21
34
61
37
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24
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44
47
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26
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Caza 
Idem 
Idem 
Galgo 
Idem 
Idem
Caza 

Galgo 
Idem 
Coza 
Idem 
Idem 
Galgo
Caza 

Idem 
Galgo 
Idem
Caza 

Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem

■ Idem 
Idem 
Galgo 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Armas 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Ídem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem

Diputaniinpmiania^^

ORDENAOION DE PAGOS

Desde el día 7 del próximo Di
ciembre quedará abierto el pago 
de los intereses correspondientes j
al segundo semestre de 1914 de 
la deuda provincial antigua.

A la vez, acordada por la Dipu
tación la unificación de deudas 
provinciales y autorizada la ope
ración por Real orden de 17 de 
Septiembre último, la Presiden
cia ruega á los poseedores de los ?
títulos antiguos en circulación, 
comparezcan por sí mismos á par- 1
tir del indicado día en la Conta
duría para hacer constar su con
formidad con el canje que les 
será propuesto de los valores 
que actualmente poseen por su 
equivalente nominal de la nueva 
deuda. J^

Valladolid 26 de Noviembre de S
1914.^—El .Ordenador de Pagos, 1
Luis Antonio Conde. \

NOm. 3 232,

D¡]iatac¡papmiscialils7allaáalid. |

ORDENACION DE PAGOS

CONTINGENTE PROVINCIAL j

La Comisión provincial en se
sión de 24de Noviembre acordó la 
publicación en el«8ol6tin oficia!» '
de la lista de Ayuntamientos que 
no han satisfecho las cuotas re- í
partidas en el actual cuarto tri- ,íl
mestre durante el período vo- q
luntario deí mismo.

Está Ordenación de pagos con 
vista dei párrafo 7.° de la base 
4.* del pliego de condiciones para 
el arriendo de la recaudación pro- d
vincial y de conformidad con el 1
artículo 107 de la Instrucción de ;1
26 de Abril de 1900, en uso de las id
facultades que la concede el Real 1
decreto de 3 de Mayo de 1892, ha 1
dictado la siguiente 1

Providencia.—No habiendo sa- 1
tisfecho sus cuotas correspon- 1
dientes al cuarto trimestre del J
actual presupuesto los Ayunta- 1
mientps comprendidos en la reía- 1
cion que sigue, por Contingente 1
provincial corrientey Conliogen- I
te é interesesde Resultas, à pesarde 1
haber transcurrido con exceso los 1
plazos voluntarios, quedan incur- 1
sos en el único grado de apremio 1
que señala el artículo 107 de la 1
Instrucción de 26 de Abril de 1
1900, en la inteligencia de que si I
imuediatamente no satisfacensus 1| 'Valladolid l.» de Noviembre de 1914-El Gobernador, Mo Blasco Pwaltt.
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descubiertos, se entregarán los 
expedientes á los Agentes ejecu
tivos para la continuación de los 
procedimientos.

Publíquese esta providencia en 
el Boletín Oficial da la provin
cia para conocimiento de los in

4:? triraaestre d.© lOl-^.
Flo lacio n do los dosoulblertos en diolio tvlmestvo

AYUNTAMIENTOS

Corriente RESULTAS
TOTAL

Pesetas.
Ceatiogente

Petetas.
Coutlngente 

JE^etos.
Intereses
Pesetas. lesetas

Valladolid 23 de Noviembre de 1914,—El Arrendatario, Emilio 
P. Choya.

Aguilar de Campos. . . . 1129 » - » 1129
Alaejos.................................. 3030^5C

j 637'5C
3668

Arroyo...............................  • 421‘5C 104'50 7'50 » 536'50
Bobadilla del Campo. . . . 565'25 » 565'25
Bolaños.. . ......................... 786'6C » 786'60
Carpio. ......••. 1012'56 1290 730 3032'50
Castrejon...........................  . . 506'26 » 606'55
Castrillo de Duero. . . . . 500'25 » > 500'26
Castrobol..................................... 271'66 > » » 271'60
Castronuño.................................. 1774'26 » » 1774'26
Ceinos de Campos.................. .... 840'56 > » > 840'60
Ciguñuela.. . ......................... 680'56 » • » » 680'50
Cogeces de Iscar. . ... . 246'56 > » » 246'50
Corcos........................................ 729'50 325 » 1064'60
Fuensaldaña................................ 706'25 » » » 706'25
Herrín de Campos...................... 707'26 - > > ■ » 707'25
Iscar..............................  . . . 1157 ». 1167
Laguna de Duero. . . . . . 669'25 331 » 1000'25
Melgar de Arriba........................ 677'50 209'50 90'50 » 977'60
Mojados.. . . ..... 968'26 » » » 968'25
Monasterio de Vega................... 480 100 10 » 590
Montemayor.. ......................... 625'60 » > > 625'60
Moral de la Reina....................... 761'25 » > > 751'25
Muriel.. . . . . . . . . 465'75 > » 465'75
Nava del Rey.........................  . 6239'25 1000 7239'25
Olmedo......................................... 3391'50 311'25 363'76 4066'50
Olmos de Esgueva. . . • . . 36025 » » » 360'25
Palacios de Campos. . . . . 641'76 » > » 641'75
Pedrajas de San Esteban.. . 762'25 385 » » 1137'25
Piñel de Abajo............................ 434 » » 434
Pollos......................................  . 1160'25 597'12 63'35 » 1820'72
Portillo y su Arrabal. . . . . 1473 371 » » 1844
Pozaldez...................................... 1509'50 » » » 1509'50
Renedo.. ................................... 806'50 » 806'50
Rodilana. .... . . . . 710 > 710
Rueda. ......... 3560'50 » » » 3560'60
Saelices de Mayorga................... 423'50 » 423'50
Salvador de Zapardiel................ 286'50 » » 286'50
San Cebrián de Mazote. . . . 675'50 » » 575'50
San Martin de Valbení. . . . 563 210 70'50 » 843'60
San Pedro de Latarce................ 1080'75 > » 1080'75
Santa Eufemia........................... 660'50 » » 660'50
Sardón de Duero.. ..... 301'75 » 301'76
Sieteiglesias....................... 1685'50 375 20 2080'60
Simancas..................................... 1156'25 > 1156'25
Tordesillas. ....... 3376'75 » 3375'75
Trigueros..................................... 625 178 » > 803
Tudela de Duero.......................... 2530'25 » 2530'25
Valdearcos.. . ......................... 249'50 > > » 249'50
Valdestillas. . . . . . . . 714'50 » » > . 7Ï4'50
Valverde deCampos. .... 557'50 » » > 557'50
Valladolid.. ....... 28300 » > 28800
Vega de Ruiponoe. . . . . . 741 > » 741
Viana de Cega. ...... 222'25 » 222'25
Villabáñez.. .............................. 943'75 » > > 943'75
Villagarcía de Campos. . . . 863'25 63 » » 926'25
Villanueva de Duero. .... 620'60 260 870'60
Villanueva de las Torres. . . . 448 » » 1 448
Wamba.. . .............................. 726'25 » 726'26

teresados, con lo cual queda emr 
pozado el procedimiento ejecutivo 
en su único período.

Así lo mando y firmo en Valla
dolid á 25 de Noviembre de mi 
novecientos catorce.—El Ordena- 
dorde pagos, Luis Antonio Conde.

>ns^SSeEBSSS^aS^aSBS9HK9SI^SBKB^BBSe5es

.△.d.x».ixiistra,cioii m.“ixiiioipa,l.

NüM. 3.258.

Cistérniga.
Don Mariano Herrero Orobón, Alcaide Constitucional de LaCi¡. 

lóraiga.

Hago saber: Que habióudoso acordado por la Junta municipali), 
mi presidencia la imposición do arbitrios extraordinarios sobre lo 
especies no comprendidas en la tarifa 1.® do Consumos, y que jj. 
presa la que se inserta á continuación, á fin de cubrir el déficit del 
Presupuesto ordinario do este Municipio en el año 1915, así come 
también el solicitar del Gobierno la nocesaria autorización parase 
cobro, quedan expuestos al público los acuerdos de referencia enh 
Secretaría del Ayuntamiento y por el plazo de quince días hábilee 
durante el cual podrán presentar las roelamaciouos que estimen pní 
cedentes los obligados á satisfacerlos; advirtiéndoso que, pasado di. 
cbo plazo, no será atendida ninguna de las que so produzcan.

TARIFA

ARTÍCULOS Unidad Consumo 
calculado.

Precio 
de la 

unidad.
Pesetas.

Derechos 
en 

unidad.
ÚPesetas.

Prodntti 
amul 

tcalenlidi.

PM«(«,

Paja..................................Kilogramo 474885 0'05 0'01 4748'85
Leña.. • . . . . Id. 474886 0'05 0'01 4748'8

Totales. . . • » • • 9497?

Lo que se anuncia en cumplimiento y á los efectos de lo precep
tuado en la regla 2.® de la Real orden circular de 3 do Agosto di 
1878. -

La Cistérniga á 18 de Noviembre de 1914,—El Alcalde, Marieoo 
Herrero.

NüM. 3.233.

Gallegos de Hornija.
Terminado él repartimiento de 

la contribución territorial por ri
queza rústica y pecuaria do este 
término, formado para el próxi
mo año da 1915, queda el mismo 
de manifiesto al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento 
por espacio de ocho días, á contar 
desde el siguiente al de la fecha 
de su inserción en el «Boletín 
Oficial» de lá provincia, á los 
efectos de reclamación; pasado el 
cual, no podrá ser admitida nin
guna.

Gallegos de Hornija 24 de No* 
viembre de 1914.—El Alcalde, 
Filiberto Calvo.—El Secreterio, 
Maximiano Muelas.

UBBlMOJIISTIffl
•Tazgados de primera instancia 

é instrucción.

Noií. 3.178.

MEDINA DE RIOSECO. 
Ion Eduardo Divar Martin, Juez 

de primera instancia* de esta 
Ciudad y su partido.

Hago saber: Que en este Juz
gado pende juicio ejecutivo á ins
tancia de don Juan Cid Sánchez, 
vecino do esta Ciudad, contra 
don Marceliano Mendez, vecino 
do Valdenebro, boy en ignorado 

paradero, en reclamación de mil 
setecientas cincuenta y una pe
setas veinticinco céntimos quels 
era en deber, según los cuatre 
documentos privados presentados, 
en el que se despachó la ejecución 
por auto de diecisiete de Julio del 
corriente año, cuyo embargoss 
llevó á efecto el dia catorceds 
Septiembre del año actual sin 
requerir previamente de pagopof 
no hallarse en su domicilio el 
deudor Mendez ó ignorarse so 
paradero, habiéndosa hecho el ri' 
querimiento á don Marcelino Va
llès Hernández, vecino de Valde- 
nebro, que estaba encargado de 
los bienes de aquél y sin haberse 
verificado la citación de reináis 
que previene el artículo mil cu»’ 
trocientes cincuenta y nuevede 
la ley Procesal, por ignorarseel 
domicilio del deudor Mendez.

Por tanto, en virtud de lo acor' 
dado en providencia de hoy y 
medio del presente edicto, se oils 
de remate al referido deudor 0?' 
cutado don Marceliano Mendosi 
para que dentro del tómirnoo 
nueve días se persone en los au^ 
y se oponga á la ejecución sil® 
conviniere.

Dado en Medina de Rioseco’ ) 
diecisiete do Noviembre de i®’ 
novecientos catorce. — Edua^'*^
Dívar.

d
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Imprenta del Hospicio proviP.^^
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